
El OEA                                  
Operador Económico Autorizado 

El Operador Económico                  

Autorizado es una persona 

que en el marco de sus                   

actividades profesionales, 

e f e c t ú a  a c t i v i d a d e s                     

reguladas por la legislación 

aduanera. 

Los OEAs incluyen, entre otros, 

a fabricantes, importadores,                           

exportadores, corredores de 

comercio, transportis tas,                    

agrupadores, intermediarios, 

p ue r t o s ,  a e r opue r t o s ,                       

operadores de terminales, 

operadores integrados,              

almacenistas y distribuidores. 

La Vicepresidencia del Consejo de la                 

Organización Mundial de Aduanas para la 

Región de las Américas y el Caribe y la             

Dirección de Impuestos y Aduanas                       

Nacionales de Colombia – DIAN,                   

realizaron del 7 al 9 de Septiembre pasados, 

en Cartagena de Indias, Colombia la XII 

versión de la Conferencia Regional de               

Directores Generales de Aduanas de las 

Américas y el Caribe (CRDGA).  

El evento contó con la participación del 

Secretario General de la Organización      

Mundial de Aduanas, Kunio Mikuriya, y 

otras distinguidas personalidades del              

mundo aduanero, se fomentaron entre otros 

temas la implementación del Convenio de 

Kyoto revisado en la región latinoamericana. 

Las sesiones permitieron a los miembros del 

sector privado, así como a las diferentes 

Direcciones de Aduanas de las Américas y 

del Caribe, intercambiar conocimientos y 

experiencias. 

La Organización Mundial BASC fue                

seleccionada para presentar a través de una 

empresa miembro, Sociedad Portuaria               

Regional de Cartagena, un caso de estudio 

denominado Aduanas y Puertos en medio de 

la crisis económica mundial - Retos y                  

Desafíos. Igualmente   estuvo la Conferencia 

de Compañías Exprés de América Latina y el 

Caribe (CLADEC) que reveló un estudio del           

marco regulatorio aduanero de 21 países  de 

las Américas, que mide en cada uno de ellos 

el nivel de adopción de los postulados del 

Convenio de Kyoto  revisado. 

Septiembre de 2009 

Cena en honor a los delegados de la XII CRDGA 

El 8 de Septiembre la Organización Mundial BASC, BASC Colombia, CLADEC 

(Conferencia de Compañías Express de Latinoamérica y el Caribe) y FITAC (Federación 

Colombiana de Agentes Logísticos en Comercio Internacional), ofrecieron  una cena en 

honor de los delegados de la XII CRDGA. 
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Regionales de Aduanas de America Latina y el Caribe  

El Convenio de Kyoto 

Simplificación, Armonía               

y Eficiencia 

Es un convenio internacional                

diseñado para armonizar y              

s imp l i f i ca r  l o s  reg ímenes                    

aduaneros.  

El 18 de mayo de 1973, los         

miembros del entonces Consejo de 

Cooperación Aduanera de               

Bruselas (hoy Organización              

Mundial de Aduanas) concluyeron 

la redacción del Convenio; este 

fue modificado en Bruselas, el 29 

de junio de 1999, dando lugar al 

Convenio de Kyoto revisado. 

El objetivo del Convenio es             

satisfacer las necesidades del 

medio comercial a fin de facilitar 

los movimientos de mercancías, y 

mejorar la eficiencia y la eficacia 

de las medidas destinadas al 

cumplimiento de la legislación y 

del control aduaneros.  

Kunio Mikuriya, Secretario General, Organización Mundial de 
Aduanas; Juan José Bravo, Director Aduana de México;                
Leonardo Ronderos, Presidente Ejecutivo FITAC ; Manuel  
Márquez, Banco Interamericano de Desarrollo; Mónica Linares, 
Presidente Ejecutiva BASC Colombia; Suzanne Lemaitre,                 
Organización Mundial BASC; Aura Sierra, Organización Mundial 
BASC 

Charles Stallworth II, Aduana de los Estados Unidos, Kunio 
Mikuriya, Secretario General, Organización Mundial de            
Aduanas, Sergio Mujica, Vicesecretario General, Organización 
Mundial de Aduanas, Mayra Hernández de Cavelier,                     
Presidente Internacional,  Organización Mundial BASC,                
Bernardo Escobar, Director de Gestión de Aduanas, DIAN, 
Rafael Román, Director BASC Cartagena 
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